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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 0000 j 2 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4754/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIER, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de enero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Miér, Tamaulipas, 

se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha diecisiete de noviembre del 
año dos mil veinte, a las veintitrés horas con treinta y ocho minutos se recibió en el 
correo electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje 

de datos procedente del correo electrónico  a través del 
cual se denuncia a la Comisión Municipal de Aguá^ota^le y^Alcantarillado del 

Municipio de Mier, Tamaulipas, por el probable incumplimiento^en la publicación de 
obligaciones de transparencia, manifestando lo siguientei-N^^)

/
t
i “Descripción de la denuncia:

^ 'Íf,íI DE TRANSPARENCY DE ¿ffeo i ; 
toCÉ Y DE FROIECCIÓH OE DATOS ' 
LES DEL ESTADO DE TA|ftll].IPftS

EJECUTIVA

/V
Nombre corto del 

formato* Ejercicio PeriodoTitulo

y67_XXVIII_Re$uttados adjudicaciones^ ^ \ ' 
invitaciones y licitaciones /Procedimientos-de J •^c>r\

2020 1er trimestreL TA iPET-A 6 7FXXVIIIB
adjudicación directa »

67_XXVIII_Resultados-ádjudicaciopbsJ 
invitaciones y licitac¡ónes_Procedimientos de 
8djudicaáófn^cte\^

2do trimestreLTA IPET-A 67FXXVIIIB 2020

67 XXVIII Resultados édjudicaciones, 
invitaciones-y licitaciones_Procedimientos de 3er trimestreLTAIPET-A67FXXVIIIB 2020

> Vadjudicación directa*
67_XXVIII_Resultados adjudicaciones,
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

1er trimestre2020LTAIPET-A67FXXVIII

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas

2do trimestre2020LTA IPET-A 6 7FXXVIII

67_XXVIII_Resultados adjudicaciones, 
invitaciones y licitaciones_Procedimientos de 
licitación pública e invitación a cuando menos 
tres personas__________________________

3er trimestre2020LTAIPET-A67FXXVIII

...(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintinueve de marzo del año dos mil 
veintiuno,, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4754/2020 y se
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
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admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, la información sobre los resultados de ios procedimientos de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos 
legales aplicados para llevarla a cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados; ^
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; ' \ ••V''

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso,
rí _ '*v

los estudios de impacto urbano y ambiento!, según corresponda;
9. La partida presupuesto! de conformidad con el clasificador por objeto 

del gasto, en el caso de ser aplicable^ \S^
10. Origen de los recursós^specificañdó si son federales, estatales o 

municipales, así como el tipo^de fondo de participación o aportación respectiva;

'«i i ¡

SF'~ H'.":\ 711. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 
precisando el objeto y^lá féchade celebración;

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios
contratados; >

13. El cohvenió'de terminación; y
14. ̂ 1 finiquito;

b) De las adjudicaciones^airectas:
/l^í^^propuesta enviada por el participante; 

w|2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3; La autorización del ejercicio de la opción;
4?En su caso, tas cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Lo anterior del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 

93 dé la Ley de Transparencia local.
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TERCERO. Informe del sujeto obligado. El día cinco de abril, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el 

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado, 

referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

En atención a lo anterior, en fecha tres de diciembre deudos mil veintiuno, se 

recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión^y^Eyaluación de Portales 
de este Órgano Garante, con el oficio número RP/2136/^021.t\or medh^del que informó 

respecto de la fracción XXVIII lo siguiente: (

"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones^e-KTransparencia Comunes, 
del Articulo 70 de la Fracción XXVIII, de los^LiheamientbssTécnicos Generales para 
la publicación, Homologación y Estancla'nz^ciórf Jle la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo^Quint'o^articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la InformaciÓn^Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y emla^Plataforma Nacional de Transparencia, 
al realizar la verificación de'la^obligaciórí^de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente: ( f

INSTINTO DE IRÁNSPARENCIA, DE ACCESO A 
LMHTOfiMM V PHOTKCÉ K CMOS 
PERSONALES ¡H ESTADO DE HfUPAS

UA EJECUTIVA

Fracción 'XXVIII,/ Formatos A y B, que hace alusión a:1.
CONTRATOSJoEjDBRÁS'Y SERVICIOS. Procedimientos de licitación pública 
e invitación^a-cuandc? menos tres personas y Procedimientos de adjudicación 
directaS¿í>rimer,Jsegundo y tercer trimestre de ambos formatos A y B del 
Ejercicio 20¿0'-c ^

'VJ ‘
Se obsetva-ló'sigtjiente:
Al momento}de realizar la revisión de la fracción XXVIII, formatos A y B se 
observó que SI publica de manera correcta y justificada la información del 
primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020... " (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo 

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

Página 3



uOO-jñ INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
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SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIER, TAMAULIPAS.

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del 

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y 

b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

<\
> Fracción XXVIII, formatos A y B primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 

2020, la información sobre los resultados de los'procedimientos^de adjudicación 
directa, invitación restringida y licitación de cuaiqulernaturaléza, incluyendo la 
versión publica del expediente respectivo y de os contratos celebrados, que 
deberá contener, por lo menos, lo siguientei^S^N^^Vj J 

a) De licitaciones públicas o procedimientós de invitación restringida:
1. La convocatoria o invitación emitida^asLcomo los fundamentos 

legales aplicados para llevarla a cab^\\\^) J
2. Los nombres de los participantes^o.invitados;
3. El nombre del ganador y las^razones que lo justifican;
4. El área solÍcitante;y1a responsable de su ejecución;
5. Las convocatoriasVinvitaciones emitidas;

y v '■v ^6. Los dictámenes yTallo de adjudicación;
7. El contrato y; en su caso, sus anexos;

^ ^ y j *
8. Los mecarusmos^de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 

los estudiosóe^impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto 

del gasto,^en el casóle ser aplicable;
Origen de ios recursos especificando si son federales, estatales o 

municipales7así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
LI^Los-convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, 

precisando.el objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios

II
¿i?

i

contratados;
13. El convenio de terminación; y
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres 

de los proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de 

ejecución de los servicios u obra;
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8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, 
los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.

Contenido en el artícuío 67 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:
/ - Nombre del sujeto obligado denunciado;

X' X'>■II. -Descripción ciara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba^qúe estimejhécesaños para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

'A
/wf- En caso de que la denuncia se presente por escríto^el denunciante deberá señalar 

^MORMáCIÓM ‘fDEpfinrcfr ^^domicilio en la jurisdicción que corresponda o/la direcciÓn^de-córre/o electrónico para 
ÚEL ^ÜAIOff&bir notificaciones. En caso de que la denunciare fpresertte'por medios electrónicos,

se entenderá que se acepta que las notificaciohesKse efgctúen/por el mismo medio. En 
_ <jjaso de que no se señale domicilio o dirécción\fárcgrreÓj electrónico o se señale un

^UfcCUT/VA clomicilio fuera de la jurisdicción respectiva, la^ríotíñcaciones, aún las de carácter
1 ^ ¡personal, se practicarán a través de los^jestrad^sTísicos del Organismo garante; y

* ^ VNw)'-)
V.- El nombre del denunciante y, .opcionalmentej^su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta informatióri xseráhproporciónada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún casp,'el-dáto^sobre^el/nombre y el perfil podrán ser un requisito 
para la procedencia y trámite^de-la'benuncia." (Sic)

Del anteripr^precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 
interposición de la^éíiuñciac§on:>/

-.x

El nombre^del sujeto obligado incumplido;
x ■

❖ La;precisión del Incumplimiento;

*> Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.
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TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas, respecto a la fracción XXVIII, del 

artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a 

la letra dice:

<\
"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner'a dispjisición^del^público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos,^de*'acuerno^ a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según^correspondá^laJnformación, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a cóhtinuación se'señaían:
XXVIII.- La información sobre los resultados de lo^p^c^ir^ió^os de adjudicación 

directa, invitación restringida y licitación de cualqúje^natufalezarincluyendo la versión 
publica del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, 
por lo menos, lo siguiente: <AX\V T \ ^

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación-restringida:
1. La convocatoria o invitación.emitida^asi como los fundamentos legales aplicados para

V ir.^n(iu

SECRET'

VONllevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador'y_Jas^razones-queylo justifícan;
4. El área solicitante^y la responsable^le su ejecución;
5. Las convocatorias e-inyitaciones emitidas;
6. Los dictámenes\y fallo de adjudicación;
7. El contratoy^en 'su*caso,)su's anexos;
8. Los mecanismos-dé'Vjgilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano yamNental, jsegún corresponda;
9. La-partida presuppestal de conformidad con el clasiñcador por objeto del gasto, en el 

caso de seraplicablep
^lO.^prigen^e Ios-recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 

como e! tipo de fondo'Úe.participación o aportación respectiva;
X <1l) Losxonyenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la 

fecha de^celebracióm
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
1 S^Efconvenio de terminación; y 
14. El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:
1. La propuesta enviada por el participante;
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y los montos;
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los

servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. Los infonves de avance sobre las obras o servicios contratados;
10. El convenio de terminación; y
11. El finiquito.
..."(Sic)
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En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, fracción XXVIII, 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo correspondiente a la 

información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación 

restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica del 

expediente respectivo y de contratos celebrados.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema^Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquierpersona.

\ ARTICULO 60.

u.zsrr?EAccEso#U KFORHACIOIt y DE PROIECCIOS DE MIOS piazodiverso WA''—' J
MOMÉS DEL ESMO DE MMS

ARTICULO 61. (^VS
1. La página de inicio de los portales de IntemeMe losPSujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra^ la^jnfprmaciórj pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un büscador.v

RIA EJECUTIVA

<\ARTICULO 62.
La información a que se refiere éste Título^deberá:

/
/.- Señalare! Sujeto Obligado encargado^de generarla;
II. - Indicarla fecha de su última actualización;

/
III. - Difundirse con perspectiva de-género, cuando asi corresponda; y

IV. - Facilitar efacceso y^búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCÜLpp^^y^

1. El^ brganismo^garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimientb'de'las disposiciones previstas en este Título.
2. Las ^deriuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 

momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la. Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier
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momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para calificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda la información que publica 

el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 

(PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2136/2021, lo siguiente:

"De conformidad con el Anexo i, de las Obligaciones^deJTran^parencia' Comunes,
del Artículo 70 de la Fracción XXVIII, de los Lineamientos-T^cniCos'Generales para

W. la^dnformación 
y N s ^ 1

Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo^31'+de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Rública^que^dében^difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en ia\Plaiaforma''f)Í£cional de Transparencia, 
al realizar la verificación de la obligacióri*de transparencia denunciada, se visualizó 
lo siguiente:

la publicación, Homologación y Estandarización de las

•'I'SSa

i1/
4

SECRE"
1. Fracción XXVIII, Fórmatos^A y B/que hace alusión a: CONTRATOS 

DE OBRAS Y SERVIClOS ^Procedimientos de licitación pública e 
invitación a/cuanilo^menos tres personas y Procedimientos de 
adjudicación\direct'a^ "primer, segundo y tercer trimestre de ambos 
formatosA^y BM'Ejercicio 2020".

Se observa Jo siguienteJ^jj
Al momento cie^realizaUa revisión de la fracción XXVIII, formatos A y B se 
observó^que SI ^publica de manera correcta y justificada la información del 
primer,rsegundo y tercer trimestre del ejercicio 2020..." (Sic y firma legible)
\

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 

se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información, de las obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
detenvinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán
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y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados 
determinados en el artículo 23 de la Ley General. El artículo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

XXVIII.- La información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión publica del 
expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restríngida:
1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo;
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; yy
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su'caso,- los estudios 
de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
el caso de ser aplicable;
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, 
así como el tipo de fondo de participación o aportación^respectiva^f
11. Los convenios modificatorios que, en sufcasoSsean^firmados, precisando el 
objeto y la fecha de celebración;
12. Los informes de avance físico y^fínanciero sobre las obras o servicios
contratados; i í
13. El convenio de terminación; y /N. \ \
14. El finiquito. ^

¿0 De las adjudicaciones directas: \/\
-J 1. La propuesta enviada por el participante; j

2. Los motivos y fundamentos legales^plicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercició'de la^opción;
4. En su caso, las ^cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos;^
5. El nombre de Ja Apersona física o moral adjudicada;
6. La unidad^administraiiva'solicitante y la responsable de su ejecución;
7. El número^ feciia^el 'monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de 
los servicios'u obraÍ\ \
8. Los mecanismos ae*vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios 
dejmpacto/urbanoy'ambiental, según corresponda;

SgJjos'informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
S El cohvenio^de terminación; y 

I.^EÍfihiquito.
En este'apartado^se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los resultados 
de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa, asi 
como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas -ambas reglamentarías del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; las que resulten aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento 
de bienes muebles, prestación de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios 
relacionados con las mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que 
regulen a los poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; asi como la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es aquella 
que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos obligados ya 
tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o en su caso si se 
declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al periodo en el que ya se podía 
identificar al ganador. La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se 
presentará en una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento:

• Licitación pública
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida)
• Adjudicación directa
• Obra pública
• Servicios relacionados con obra pública
• Arrendamiento

íksí iiuío  de  transpar enci a , oe  acceso  a
LA INFORMACIÓN If 0E P80JÉCCIÓH ÜE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO OEÍAHAUUPAS

tRÍA EJECUTIVA
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• Adquisición o
• Servicios Y el carácter:
• Nacional
• Internacional (en cualquier modalidad especifica)

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia:
Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban ser 
publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, exceptuando 
aquellos que sean demasiado extensoslOS, se deberá elaborar versión pública106 de los 
mismos.
Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta sección 
mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, licitaciones, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad federativa 
desarrolle y administre.

Periodo de actualización: trimestral
Conservar en el sitio de Internet: información vigente, es decir, los instrumentos jurídicos 
vigentes, contratos y convenios, aun cuando éstos sean de ejercicios anteriores: la generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores.
Aplica a: todos los sujetos obligados

A \ ^ ^
De los Lineamientos Técnicos Generales, se obsen/a^que ersujeto^obligado, en Ja 

fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencía^de.be publicarTdé

\
UiSílíl!’
iai üío ;
PERSOH/V iV

forma trimestral, la información sobre los resultadosXdé^Ips procedimientos 
adjudicación directa, invitación restringida y licitacíór?de'cualquier naturaleza, incluyendo 

la versión publica del expediente respecti^y^dV-los^contratos celebrados, debiendo

dé
SECRETARÍA

ejercicios anteriores.

No obstante, una vezjanalizadp^eUnforme rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales>de^éstevprganismo garante, se corrobora que la Comisión 

Municipal de Agua^Potabje^yvAlcantariIlado del Municipio de Mier, Tamaulipas, 
en efecto sí publica^^ manera correcta la fracción denunciada, correspondiente al 
ejercicio 2020^\\ v/O

v.

O
En ese sentido el incumplimiento denunciado resulta IMPROCEDENTE, toda 

vez que como se señaló previamente, no existe incumplimiento por parte del sujeto 

obligado en sus obligaciones de transparencia, de conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales.

En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima INFUNDADA la 

denuncia presentada, toda vez que, que la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Mier, Tamaulipas no se encuentra obligado a 

mantener publicada la información de relativa a la fracción XXVIII del artículo 70 de la 

Ley General, referente a, la información sobre los resultados de los procedimientos de 

adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo
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la versión publica del expediente respectivo y de los contratos celebrados, del ejercicio 

2020.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y
75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas,

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá
hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como

leí imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción lll;^1^3, de la Ley de
;;n!Wüí.PWENCIA,OEACCESOínransparencia y Acceso' a la Información de Tamaulipás^y^Gapítulo IX de los 
ííA.D0«0c PROIECCIÓli DE DATOS I V >
'tHr ESÍA'GtHArMIPAS Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaciómde la información.

LECUTIVA
Por lo anteriormente expuesto y fundado se:'

PRIMERO.» El incumplimiento, invocado^por el denunciante en contra de la
X \ yX

Comisión Municipal de Agua^Potable ^Alcantarillado del Municipio de Mier, 

Tamaulipas, resulta infundado,^según lo dispuesto en el considerando CUARTO del

presente fallo.

SEGUNDOX Se Tiace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarsejnsatísfecho^con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla 

ante el Instituto Nacibnal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de
Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con e! 

artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba ívette Robinson Terán, 
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas mediante designación de fecha veintidós de 

septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza y 

da fe.

- »

Lie. Humbertó Rangel Vallejo 
ComisLofiado Presidente.^

Lie. Dulce Adrian^Rocha^Sobrévilla y 
Comisionada C^s\

Lie. RosalbáTVefte Robinson Terán 
Comisionada

Mffimmmmh oe  ac ceso  a
LA INFORMACIÓN Y DEFSOIECCiíiÜ DE DATOS 
PERSONALES DEL ESÍAtl OE ÍAÍMUUPAS

^TARÍAEJgCUTíVA 
riánJyieMjoí la.

écretari :ivo.

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCION DENTRO,0E LA DENUNCIA DIO/4754/2020
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